
.CañaMandur 
VIAJES Y SERVICIOS TURISTICO CIA. LTDA. 
  

Baños de Agua Santa, 15 de Junio del 2016 

Señor 
Rafael Humberto Vega Castro 
SOCIO DE LA COMPAÑÍA CAÑAMANDUR 
Presente. 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido, 

en la Junta General Universal de Accionistas, celebrada con fecha 25 de Mayo del 

O 2015; para que se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 

CAÑA MANDUR VIAJES Y SERVICIOS TURÍSTICOS CIA. LTDA; por un 

periodo de dos años'según reza en la escritura, en el Art. 28 de la misma, para que la 

represente legal, judicial y extrajudicialmente'con las demás funciones señaladas en el 

Art. 29; y, en la Ley y en el Estatuto de la compañía. 

La compañía CAÑA MANDUR VIAJES Y SERVICIOS TURISTICOS CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura otorgada por el Señor Notario Primero del Cantón 

Baños de Agua Santa/ Dr. Oswaldo Cisneros, el 14 de Agosto del 2008; y, legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil de Baños de Agua Santa, el 18 de Septiembre del 

2008; con el N? 534 anotado bajo el N* 821 del Repertorio. 

Atentamente. 

   

   

ael Sebastián Vega Z. 

PRESIDENTE 

CI: 171398092 — 6 

ACEPTACIÓN 

f mberto Vega Castro 

C.I: 1800961912 — 2 
  

Dirección: Calle Ambato + 654, Frente a la Cruz Roja y Thomas Halflants 

Telf: 032 740 596 / 0987 616 749 

BAÑOS - TUNGURAHUA - ECUADOR 

NN 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

, Número de Repertorio: .  2016— 689 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente l(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Vejintinueve de Junio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 89 a 89 con el número de inscripción 89 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

CAÑAMANDUR VIAJES Y SERVICIOS TURISTICOS CIA. LTDA.en calidad de 
COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal(es): ([VEGA CASTRO 
RAFAEL HUMBERTO con el cargo GERENTE GENERAL] Y, en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N”* [Oficio] de fecha [Quince-de Junio de Dos Mil 
Dieciseis]. 
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